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El titular de SG ahora “rompe el hielo” con la Primera Sala de la SCJN
El titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López, desayunó con los
Ministros de la Primera Sala de la SCJN, reunión que fue organizada “para romper
el hielo”, según comentaron fuentes del Máximo Tribunal, quienes aseguraron
que en el encuentro no se abordó el tema de las impugnaciones al Plan B
electoral… (La Jornada)
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PIDE AMLO PROHIBIR FENTANILO ¡MÉDICO! 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador planteó ayer la sustitución del 
fentanilo para uso médico por otros analgésicos. Según AMLO, busca contribuir 
al combate del tráfico y consumo de esa droga, que ha generado una crisis en 
Estados Unidos. “Voy a pedir a médicos y científicos mexicanos que analicen la 
posibilidad de que podamos sustituir el fentanilo de fines médicos por otros 
analgésicos”, propuso en su Mañanera. 
 

 

DETECTAN ADICCIÓN AL FENTANILO EN LA CDMX 
El Instituto para la Atención y Prevención a las Adicciones de la Ciudad de México 
cuenta con un registro de consumo de fentanilo, el cual indica que durante 2022 
cada día se detectaron 259 consumidores mayores de 15 años, es decir, 94 mil 
535 en todo el año pasado. Expertos coincidieron en que las cifras no reflejan el 
consumo real, pues si bien esta droga se puede obtener bajo prescripción 
médica, de forma “restrictiva”, en el mercado negro se consigue en distintas 
presentaciones. 
 

 

PLANTEAN PROHIBIR USOS MÉDICOS PARA EL FENTANILO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador solicitará a médicos y científicos 
mexicanos analizar si es posible quitar al fentanilo de la lista de analgésicos 
usados para tratar enfermedades. “Aunque tenemos el control que no se tenía 
antes sobre el ingreso de fentanilo con usos médicos, al estar prohibido ya no 
habría posibilidad de que pudiese importarse y lo sustituimos por otros 
analgésicos, a ver si esto es viable”, planteó en su conferencia matutina. 
 

 

MARIO DELGADO APRIETA AL PT Y VE A MORENA ABURGUESADO EN CDMX 
Mario Delgado, presidente nacional de Morena, es claro: el Partido del Trabajo 
debe elegir entre el “capricho” de llevar a Ricardo Mejía como su candidato a la 
gubernatura de Coahuila o ir en alianza rumbo a 2024. No hay medias tintas.  
 

 

‘CRUJEN’ LOS MERCADOS POR TURBULENCIA BANCARIA 
Las acciones de Credit Suisse se desplomaron ayer más de 20 por ciento, lo que 
avivó los temores sobre la banca y arrastró a la baja los títulos del sector a nivel 
global, y a los mercados accionarios. Los títulos del banco se derrumbaron 
después de que su principal accionista dijera que no proporcionará más 
asistencia de capital, lo que amplificó aún más las preocupaciones sobre el 
sistema financiero.  
 

 

AMLO, EN FAVOR DE YA NO PRODUCIR FÁRMACOS CON FENTANILO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador convocó a la comunidad científica y 
médica del país a analizar la viabilidad de sustituir el fentanilo en la elaboración 
de analgésicos que se suministran para mitigar el dolor en pacientes terminales. 
De confirmarse esta posibilidad se determinará la prohibición del uso del 
fentanilo en México, sustancia que se utiliza para la elaboración de drogas 
químicas que generan graves daños a la salud, que se sumarían a las acciones 
contra su tráfico ilegal. 
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AHORA CREDIT SUISSE PRENDE LAS ALARMAS; BANCO CENTRAL SUIZO SALE A 
SU RESCATE 
Credit Suisse perdió 2,128.3 millones de francos suizos (2,277.2 millones de 
dólares) en valor de mercado el miércoles en la Bolsa de Zúrich, luego que su 
mayor accionista dijo que no podía proporcionar más apoyo, empujando al 
presidente ejecutivo del banco suizo a dar nuevas garantías sobre su solidez 
financiera. 
 

 

"LAS TASAS, COMISIONES Y SERVICIO, LASTRES DE LA BANCA" 
Las tasas de interés, las comisiones y la calidad del servicio, son los tres grandes 
ejes que la banca aún arrastra frente a sus usuarios y clientes, aseveró Óscar 
Rosado Jiménez, presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef). 
 

 

PONE EL PRESIDENTE AL INAI CONTRA LA PARED 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador vetó el nombramiento de Ana 
Yadira Alarcón Márquez y Rafael Luna Alviso como comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), cargos que si no se cubren en las próximas dos semanas 
dejarían inoperante al organismo autónomo. 
 

 

VIOLENTA REALIDAD PARA NIÑAS Y ADOLESCENTES 
La violencia contra las mujeres en México es un problema que día con día se 
agrava. Datos oficiales sobre feminicidios y homicidios intencionales publicados 
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), muestran que entre 2015 y 2022, se produjeron 27 mil 133 asesinatos 
de mujeres y niñas en México, cifras por demás preocupantes que muestran la 
magnitud de la violencia que existe contra este grupo poblacional. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 16 de marzo de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Migrantes no pueden ser detenidos más de 36 horas, falla la Corte (La Jornada) 
Los migrantes tienen derecho a una defensa adecuada, que puede incluir a un abogado de oficio, y no 
podrán ser privados de su libertad por más de 36 horas, advirtió la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al otorgar amparo a un grupo de ciudadanos extranjeros que fueron detenidos para sujetarlos a un 
proceso de deportación. Los Ministros de la Primera Sala señalaron por unanimidad que, como ocurre en 
otros procesos jurisdiccionales, si los afectados no tenían recursos para contratar a un defensor privado, 
el Estado debió darles uno de oficio. (Reforma) (Edomex Al Día) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 342/2019, así como los votos concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
y aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. 
 
JUSTICIA PENAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Demanda Presidenta de SCJN justicia penal con perspectiva de género (Unomásuno -versión digital-) 
El llamado se hace más fuerte ante la evidente violencia que aqueja a las mujeres en los distintos sectores 
de la sociedad, razón más que suficiente para que la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Norma Piña, hiciera un llamado a reconstruir la justicia penal con un enfoque de género e 
interseccional para eliminar las barreras que enfrentan las mujeres, tanto las que son víctimas de delitos, 
así como las acusadas por ellos. “La importancia de reflexionar sobre la situación de las mujeres frente al 
sistema penal radica, como todos sabemos, en que las leyes, así como las premisas fundamentales desde 
las cuales se aplican o se interpretan, se han construido desde una mirada eminentemente masculina, que 
nos asigna conductas y comportamientos basados en estereotipos de género”… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “El Gobierno más humanista” 
… Algunas de las acciones de este Gobierno, “el más humanista y con perspectiva de género”, cuyo 
Presidente asegura que el feminismo, como los derechos humanos y el ecologismo, no es sino una 
coartada del neoliberalismo… El Presidente no sólo no condenó la vileza de las amenazas contra Noma 
Piña, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino que, por el contrario, no ha 
dejado de agredirla desde que ella asumió la Presidencia del Alto Tribunal, y descalificó la exigencia de la 
Asociación Nacional de Magistrados y Jueces de que se investigue la autoría de ese delito… 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Los insumisos” 
… El Estado mexicano y la nación misma están sufriendo una orquestada acción destructiva en todos los 
órdenes. Es un caso más de las brutales arbitrariedades que se cometen desde el poder. Afortunadamente 
han aparecido los insumisos. Son cientos de miles, pero quiero rendir homenaje a los que calificaría como 
“Los siete magníficos”… Rosa Park, afroamericana, se negó en 1955 a ceder su asiento en un transporte 
urbano a un anglosajón porque estaba muy cansada. Con ese acto inició el mayor movimiento en defensa 
de los derechos civiles en EU. De esa magnitud es el gesto de la Magistrada (sic) Norma Leticia (sic) Piña, 
Presidenta de la Suprema Corte, el pasado 5 de febrero, al arribo del Presidente de la República. Ahí 
arranca la dignificación de nuestro Poder Judicial… 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
El titular de SG ahora “rompe el hielo” con la Primera Sala de la SCJN (La Jornada) 
El titular de la Secretaría de Gobernación (SG), Adán Augusto López Hernández, desayunó con los 
Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), reunión que fue 
organizada “para romper el hielo”, según comentaron fuentes del Máximo Tribunal, quienes aseguraron 
que en el encuentro no se abordó el tema de las impugnaciones al Plan B electoral… Las fuentes 
consultadas afirmaron que no se habló de las acciones y controversias constitucionales contra el Plan B, 
cuyo análisis está encomendado al Ministro Alberto Pérez Dayán, quien no asistió al desayuno, pues él 
está adscrito a la Segunda Sala de la SCJN. Acudieron Arturo Zaldívar, ex Presidente de la SCJN; Juan Luis 
González Alcántara; Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, además de Pardo 
Rebolledo. La Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, tampoco asistió, pues como todos los 
miércoles, cuando no hay sesión del Pleno, acude al Consejo de la Judicatura Federal (CJF), organismo 
encargado de administrar al Poder Judicial de la Federación, el cual también encabeza. (El 
Universal/Fotografía) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (SCJN será quien decidirá si 
“Plan B” es constitucional: Adán Augusto López/Unomásuno -nota principal-) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿A qué fue Adán Augusto López a la Suprema Corte?” 
Mientras diputados federales de Movimiento Ciudadano (MC) estaban en las escalinatas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) presentando un amicus curiae (amigos de la Corte) contra la reforma 
electoral, dentro del edificio del Máximo Tribunal estaba el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández. Nos cuentan que el encargado de la política interior visitó ayer por la mañana a algunos 
Ministros. Se trata, nos hacen ver, de la primera visita de López Hernández a la Corte después de la lluvia 
de impugnaciones a las modificaciones legales del Presidente en materia electoral que se encuentran en 
análisis en el Máximo Tribunal del país. Nadie informó cuál fue el motivo de la visita, y a cuáles de los 
Ministros y Ministras visitó. Quizá quienes podrían tener más datos sobre la visita de don Adán son los 
Ministros Arturo Zaldívar y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes fueron a despedirlo hasta una de las 
puertas de la SCJN que da a Palacio Nacional. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Adán desayuna con Ministros” 
Desayunó con Ministros de la Corte el titular de la Segob, Adán Augusto López. El Presidente de la Primera 
Sala, Jorge Mario Pardo Rebolledo, le giró la invitación, y nos platican, que no hablaron sobre los recursos 
interpuestos contra el Plan B electoral. Sí trataron asuntos de relativos al quehacer judicial, pero fue, sobre 
todo, una charla de amigos. 
 
Bajar los requisitos para nuevos partidos (Reforma) 
Netzaí Sandoval Ballesteros… aseguró que en materia de equidad de género, las candidaturas 
independientes no están ampliando la posibilidad de participación de las mujeres, lo que no ha sido 
atendido por el Poder Legislativo. El ex titular del Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder 
Judicial durante la Presidencia de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, afirmó 
que las candidaturas independientes tampoco son, por sí mismas, una vía que garantice una mayor 
participación y libertad ciudadana.  
 
Mario Delgado aprieta al PT y ve a Morena aburguesado en CDMX (Milenio Diario -nota principal-) 
Mario Delgado, presidente nacional de Morena, es claro: el Partido del Trabajo debe elegir entre el 
“capricho” de llevar a Ricardo Mejía como su candidato a la gubernatura de Coahuila o ir en alianza rumbo 
a 2024. No hay medias tintas. Confiesa en café milenio que se siente traicionado por Alberto Anaya y el 
único grupo político que había apoyado al Presidente Andrés Manuel López Obrador desde los comicios 
de 2006, pues al romper la alianza que tenían pactada en Coahuila “acuchillaron” a Morena por la 
espalda… 
Azucena Uresti (AU):¿Por qué nunca se han se han expresado categóricamente sobre Yasmín Esquivel?  
Nunca había visto una campaña tan feroz en contra de una persona, siempre le he manifestado mi 
solidaridad a la Ministra, no sabemos bien qué pasó…  
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Elisa Alanís: ¿Y la campaña contra la Ministra Presidenta? 
Cuando fue electa salí a felicitarla sin resentimiento. 
 
Hubo sólo 2 tesis plagiadas en la UNAM desde 1980 (Basta!) 
Desde el 1 de enero de 1980, hasta el mes de diciembre de 2022, la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) únicamente ha detectado dos plagios de tesis para obtener el nivel de licenciatura, dentro 
de su alumnado… El Código de Ética señala que todos los miembros de la comunidad académica deben 
apegarse al rigor en la búsqueda, ejercicio y transmisión del conocimiento hacia la comunidad 
universitaria. Esta información deriva del caso por presunto plagio de tesis de licenciatura de Yasmín 
Esquivel, funcionaria perteneciente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “La expropiación, falsa coartada” 
… El vocero morenista en el Senado, César Cravioto, dice sin ruborizarse: “¿Cómo quieren que llegue la 
gente de Sinaloa o de Querétaro?, ¿en carros particulares? La gente se organiza y se sube a un camión y 
llega en camiones, pero eso no es ser acarreado...”. Reproduzco las consignas que imagina José Luis 
Martínez en su sabatino e imprescindible Santo Oficio: Con los rostros de Alejandro Gertz, Yasmín Esquivel 
y José Antonio Romero Tellaeche, Los plagiarios no se tocan… 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Monreal y Álvarez Icaza ordeñan a la UNAM” 
… Al revisar los acuerdos y convenios celebrados por la UNAM, encontramos que el 27 de febrero de 2020, 
el senador Ricardo Monreal y el secretario Administrativo de la UNAM, Luis Agustín Álvarez-Icaza Longoria, 
firmaron un Convenio General de Colaboración por 50 mdp… ¿Por qué la rectoría no dice nada sobre el 
acoso de Álvarez Icaza contra Yasmín Esquivel” ¡Porque Graue se los ha pedido como un favor personal!.. 
 
REFORMA ELECTORAL 
MC presenta recurso en Corte (El Universal) 
Un grupo de diputados federales del partido Movimiento Ciudadano presentó ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación un recurso de amicus curiae (amigos de la Corte) para fortalecer la acción de 
inconstitucionalidad que interpusieron contra el Plan B de reforma electoral. La diputada Amalia García 
dijo que el recurso “respalda, sustenta y fortalece” la acción de inconstitucionalidad tramitada hace unas 
semanas. (La Jornada) (La Razón de México) (Excélsior) 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Primer triunfo jurídico sobre el ‘Plan B’” 
… El 10 de marzo, la jueza Decimosegunda de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX le otorgó al 
secretario ejecutivo, una suspensión definitiva en contra de su indebido cese. En la resolución se señala: 
“de un análisis provisional y superficial de la norma reclamada pueden apreciarse razones que apuntan a 
su inconstitucionalidad. Pues la Suprema Corte ha sostenido que las leyes privativas están prohibidas por 
el artículo 13 de la Constitución Política”. Por tal razón, al otorgar la suspensión definitiva, la juzgadora 
consideró que “...la sociedad se verá beneficiada con la continuación en el cargo de una persona que ha 
demostrado desempeñarlo con las exigencias propias del mismo”. Esa resolución del Poder Judicial sin 
duda supone un acto de justicia y de protección de derechos, pero contribuye también a salvaguardar la 
autonomía e independencia del INE. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “¿Porfiriato a través de la suspensión?” 
Edmundo Jacobo acudió a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito, y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a impugnar las disposiciones que lo remueven del 
encargo… La Ley de Amparo vigente desde 20 13, en su artículo 147 señala de manera expresa que cuando 
la naturaleza del acto reclamado lo permita, es posible restituir anticipadamente y a través de la 
suspensión el ejercicio del derecho que se estima vulnerado, previo a que se dicte sentencia en lo 
principal. Para ello, como ha explicado la SCJN en la Jurisprudencia 1a./J. 70/2019, el Tribunal de Amparo 
debe tener por satisfecha la apariencia del buen derecho frente a las posibles afectaciones que la 
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restitución podría ocasionar al interés social, para finalmente, determinar si existe posibilidad jurídica y 
material de otorgar la restitución. 
 
Opinión/José María Soberanes Díez (El Universal) “La paralización del ‘Plan B’” 
Edmundo Jacobo regresó al INE entre aplausos. Fue gracias a una decisión cautelar de una jueza de 
Distrito. Esta suspensión se suma a otras resoluciones adoptadas en la Suprema Corte para paralizar el 
llamado “Plan B” en tanto se resuelve si es o no inconstitucional. La decisión de la jueza Blanca Lobo 
Domínguez no es inusual, aunque no les haya gustado a algunos actores políticos. En cambio, la 
suspensión concedida por la Corte sí tiene sus particularidades. Para empezar, la ley que reglamenta las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad expresamente indica que no puede 
concederse esta medida (arts. 14 y 64)… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Ya opera el Plan C” 
… Ante la posibilidad de que el llamado plan B sea rechazado por la Corte, lo que muy probablemente 
ocurrirá sólo en forma parcial, Morena avanza ya en su Plan C, controlando del todo el nombramiento de 
los cuatro consejeros electorales que sustituirán a los que se retiran en unos días. Se busca imponer como 
consejera presidenta a Bertha Alcalde Luján, dama cercanísima al habitante de Palacio. 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Movimientos de protesta y la pugna por el espacio 
público” 
… Como lo han evidenciado reiteradamente un cúmulo de colectivos feministas, las políticas públicas 
vigentes -o, mejor dicho, la falta de ellas- no atienden a las distintas problemáticas e impunidades 
relacionadas con las violencias de género. Y por lo que respecta a la defensa del INE y el sistema electoral, 
ya se empiezan a ver algunos signos alentadores desde el Poder Judicial. Fue, en verdad, muy emocionante 
observar la cálida y merecida bienvenida en la reincorporación de Edmundo Jacobo -ejemplar y 
destacadísimo funcionario del Estado mexicano- como secretario ejecutivo del INE… 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Heraldo de México) “Lecciones desde Israel” 
… Desde hace 10 semanas, cientos de miles de israelíes han salido a las calles para defender su democracia 
y manifestarse contra las reformas al Poder Judicial, propuestas por el Gobierno de Benjamín Netanyahu. 
Las reformas son similares a las aprobadas recientemente en Polonia y Hungría para limitar la autonomía 
del Poder Judicial... y son un eco para las pretensiones del Ejecutivo en México… En México, nuestro 
sistema democrático está amenazado por un ataque desde el Gobierno, avalado por la mayoría 
parlamentaria oficial. La independencia del Poder Judicial (que decidirá el futuro del INE) está en riesgo y 
sus integrantes enfrentan diariamente ataques y amenazas desde el Gobierno… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Los mensajes de Monreal a AMLO”  
… En lo interior, el Poder Judicial lo hizo quedar en ridículo al restituir en el cargo a Edmundo Jacobo 
secretario administrativo del INE quien regresó en medio de fanfarrias y sonrisas que fueron más que una 
mentada para el mandatario. Vendrán más triunfos o sea, derrotas para AMLO, dijeron. 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Otra batalla”  
Tras ser destituido como secretario ejecutivo del INE, con la publicación del “Plan B” de la reforma 
electoral, Edmundo Jacobo se reincorporó este lunes a su cargo, y sostiene que seguirá hasta 2026, 
periodo para el que fue elegido por el Consejo General. El funcionario señala en entrevista que esta es una 
primera batalla ganada contra la inconstitucionalidad del “Plan B”, que se definirá en el Poder Judicial en 
las siguientes semanas. El funcionario señaló que su restitución es una prueba de inconstitucionalidad del 
“Plan B” electoral. 
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DERECHO A LA SALUD/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE MUJERES RECLUSAS 
Rehúsa la SCJN revisar amparo a presas en Morelos (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se negó a revisar el amparo promovido por 271 mujeres 
presas en el Centro Federal de Readaptación Social Femenil 16 de Coatlán del Río, Morelos, quienes 
denunciaron deficiencias en los servicios de salud que reciben y violaciones a sus derechos fundamentales. 
Las reclusas promovieron un juicio civil de acción colectiva con base en el artículo 578 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, a la luz del derecho a la salud y el principio de igualdad y no discriminación de 
las mujeres privadas de la libertad.  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS/CASO MARIANA LIMA BUENDÍA 
Pedirán crear Ley Mariana Lima (El Heraldo de México) 
Tras lograr que se emitiera una sentencia de 70 años en contra del asesino de su hija Mariana Lima 
Buendía, Irinea Buendía Cortés reclamó que le salió debiendo, porque eso no vale la vida de su hija, y 
anunció que impulsará la ley con su nombre para evitar que se tenga impunidad en otros feminicidios… 
Recordó que fue la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que reconoció las omisiones que se 
tuvieron y seguirá luchando porque quiere transparencia y rendición de cuentas para tener acceso a la 
justicia. (La Jornada) (24 Horas) 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Llega 13 años después la justicia para Mariana Lima” 
El feminicidio de Mariana Lima, perpetrado por su esposo Julio César Hernández Ballinas, en el municipio 
de Chimalhuacán, tuvo justicia 13 años después, pero llegó, aseveró Irinea Buendía, madre de la mujer 
asesinada y cuya lucha porque no quedara impune su muerte, la convirtió en activista y le llevó a lograr 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación marcara lineamientos para investigar todos los asesinatos 
de mujeres como feminicidio. Fue un largo camino, pero el feminicida resultó sentenciado a 70 años de 
prisión, aseveró doña Irinea, quien destacó que es un tema fundamental para un país “tan necesitado de 
justicia” y donde los homicidios de mujeres no cesan.  
 
Opinión/María Ramos Casiano (El Universal) “Pasado y presente en la lucha de las mujeres” 
… El Gobierno debe buscar mecanismos efectivos para escuchar y resolver las demandas, ya que, en el 
caso de situaciones de violencia, no puede dejar todo en manos del Poder Judicial, que ha demostrado 
ineficiencia, negligencia o franco contubernio con los violentadores. No podemos construir un futuro sin 
mirar a las mujeres del presente, y llevar en nuestra memoria a las mujeres del pasado… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Jefe del Senado anuncia reforma al PJ; va por acotar “actitud omisa” (La Razón de México) 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta, advirtió que, ante la actitud “omisa o 
incongruente” de integrantes del Poder Judicial, la mayoría legislativa prepara una reforma a su Ley 
Orgánica que sería presentada en los próximos ocho días. En conferencia de prensa, reconoció que ya no 
es tiempo para promover una reforma constitucional, por lo que la mayoría legislativa de Morena y sus 
aliados buscará reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor” 
Viene un Plan B para minar las facultades de la Presidenta de la Corte, Norma Piña. Oficiosos senadores 
de Morena, liderados por Alejandro Armenta preparan una reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Lo quieren sometido al Presidente López Obrador, como intentan hacer con el INE. 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “Precisiones jurídicas a la posverdad” 
La semana pasada, el Presidente AMLO, afirmó: “Claro que puedo hablar de la UNAM y puedo hablar de 
cualquier universidad. Somos libres, la verdad nos hará libres”… Así lo demuestra el nuevo ataque al 
programa de estudios de Derecho en la UNAM, como en octubre del 2021, cuando señaló que la casi 
ausencia de materias de Derecho Constitucional, Laboral y Agrario, convertían a nuestra alma mater en 
una universidad “individualista” alejada del pueblo… ¿Por qué de nuevo el ataque a la UNAM? La 

https://efinf.com/clipviewer/files/2e0030548a3ceb0796e692b5784505eb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d2e88f4d52a998279ea305b8df5d5964.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/276772b0085778d421cadba0fc0086b4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/22c06d6a92c5705c5bd50580ef7e3a16.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1bbecac85732685b7cb2e306747d30fe.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/006d72bb565bf18ea6a32a1737dc47d1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ec6cb1ea0b7919405dbe6c44044952d1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b73f2b00d6cf5eed1a26a47a42317b1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/029f86c59184f82ba63cc211778d7c33?file


respuesta: “Lo hago para llamar la atención sobre cómo tiene que llevarse a cabo una reforma en el Poder 
Judicial, pero también se trata de ir reformando nuestra alma mater”… 
 
Opinión/Jorge Nader (El Universal-versión digital-) “Prohibición de leyes privativas” 
Uno de los principios fundamentales del constitucionalismo mexicano es la prohibición de leyes privativas; 
es decir, de que los congresos legislativos emitan normas dirigidas a beneficiar o a perjudicar a una o más 
personas determinadas… El intento, calificado por buena parte del gremio jurídico como un acto de franca 
y abierta corrupción legislativa, a la prostre fue considerado por la Suprema Corte como un fraude a la 
Constitución y, en consecuencia, quedó anulado. El segundo antecedente ocurrió en 2021, tan sólo un año 
después. Un artículo transitorio de reformas a leyes en materia de justicia pretendió beneficiar al Ministro 
Arturo Zaldívar ampliando por 2 años el periodo de su Presidencia al frente del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS DE ELECCIÓN/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Candidaturas: Tender la cama” 
En una resolución que mediáticamente no ha tenido la relevancia que reclama su trascendencia, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) frenó uno de los excesos en que ha incurrido el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y las ansias de algunos magistrados con vocación 
legislativa. Con base en el proyecto que presentó la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, el Pleno de la 
Corte resolvió el pasado 7 de marzo una contradicción de criterios de la propia SCJN (Ac. Inc. 107/2016) y 
del TEPJF (SUP-REP-362/2022), respecto del concepto “modo honesto de vivir”, y le enmendó la plana al 
Tribunal… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Buscan controversia ante Suprema Corte (El Universal) 
Los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) aprobaron por unanimidad interponer una controversia constitucional ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para exigir que a la brevedad se nombre a los comisionados faltantes. 
En sesión extraordinaria, convocada de forma urgente, rechazaron el veto que el Presidente López 
Obrador hizo a la designación del Senado de los dos nuevos comisionados, Ana Yadira Alarcón Márquez y 
Rafael Luna Alviso. (Reforma) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio Diario) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en 
primera plana-) (El Sol de México -nota principal-) (El Heraldo de México) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Reporte Índigo) (24 Horas) (La Razón de México) (La Prensa) (Publimetro) Más 
información sobre el tema: (Critican capacidad del alfil de Monreal/Reforma) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que Ricardo Monreal afirmó que la objeción de AMLO a los nuevos comisionados tiene pleno fundamento 
legal y no debe de haber extrañeza, “pues conocemos claramente su posición frente a ellos”. Sin embargo, 
el Pleno del INAI, encabezado por Blanca Lilia Ibarra, anunció que presentará una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra la omisión del Senado para nombrar 
a dos de sus integrantes, procedimiento que tiene casi un año de retraso, desde el 1 de abril de 2022, y 
pedirá emitir una suspensión “con la finalidad de impedir que el máximo órgano de gobierno de este 
instituto quede inhabilitado”. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “El desafecto de AMLO por el INAI” 
… Ante la omisión respecto de la Cofece fue necesario que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interviniera. En noviembre del año pasado el Máximo Tribunal tuvo que ordenar al Poder Ejecutivo que, 
en un plazo no mayor a treinta días, sacara adelante el proceso pendiente de nombramiento. Pero este 
antecedente no sirvió para conmover al Primer Mandatario respecto a otros órganos del Estado… la Corte 
calificó a la competencia del nombramiento como un ejercicio obligatorio del Presidente. La negligencia 
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respecto del desempeño de esta facultad deriva en una obstrucción a la administración pública y tal cosa 
está prohibida por la ley.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Veto a Monreal... y la transparencia” 
Hay dos teorías sobre el veto presidencial a los dos consejeros del INAI recientemente elegidos por el 
Senado: la primera, que son cercanos a Ricardo Monreal, y la segunda, que López Obrador no quiere que 
el Instituto responsable de la transparencia sesione… La otra teoría tiene que ver con el ánimo presidencial 
de destazar a los organismos autónomos, que nomás no le acaban de caer. El Senado se tardó casi un año 
en designar a los nuevos consejeros -¡casi un año!- y no fue sino hasta que la Corte urgió a la Cámara alta 
a cumplir con su obligación que se concretó el trámite. El Pleno del INAI, con cuatro consejeros 
actualmente, no puede sesionar si no tiene por lo menos a cinco integrantes. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/TESTAMENTO DIGITAL 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “Testamento digital y derecho al olvido” 
Con la reforma al artículo 1392 del Código Civil de la Ciudad de México se incorpora la posibilidad de 
elaborar un testamento digital que establece el derecho de transmitir la titularidad sobre bienes o 
derechos digitales almacenados en algún equipo de cómputo… Asimismo, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la reciente tesis aislada 1a. V/2023 (11a.) determinó, que el derecho a 
la protección de nuestros datos personales puede continuar siendo aplicado respecto de personas 
fallecidas, ya sea a través de reglas preventivas que haya establecido el titular testamentariamente, así 
como para prevenir daños patrimoniales o afectivos, en relación con los familiares, herederos y 
legatarios… 
 
LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
Invalidan ley que sancionaba a quien cometa injurias contra el Presidente (Publimetro) 
Después de más de dos años de estar en la “congelador” y con 106 años de estar vigente -desde 1917- el 
Senado de la República aprobó por unanimidad el dictamen que abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, 
que fomentaba la autocensura y las amenazas desde el poder político contra periodistas y medios de 
comunicación. Esta ley permitía sancionar a quien cometa injurias al Presidente, a Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a magistrados de Circuito, a individuos del Poder Legislativo federal o de 
los estados, a un general o coronel, entre otros; es decir, gran parte de las autoridades. 
 
ACCESO A DERECHOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 
Opinión/Flor María Yáñez Álvarez (El Sol de México) “Un Estado miserablemente pobre” 
En 2012 un grupo de estudiantes de la Universidad de Guadalajara identificó a un hombre que había estado 
en situación de calle por más de veinte años en extrema vulnerabilidad, sin acceso a recursos económicos, 
que le permitiera ejercer los derechos reconocidos en la Constitución… En conjunto, lo asesoraron para 
interponer un amparo indirecto contra 66 dependencias de los tres niveles de Gobierno, por violaciones 
a sus derechos fundamentales DESCA (Derechos Económicos, Sociales y Culturales)... Finalmente, el caso 
llegó ante la SCJN quien indicó que los “Estados están obligados a fomentar las condiciones necesarias 
para mejorar la calidad de vida de las personas a través de obligaciones positivas, por medio del acceso de 
programas estatales”. Esta es una sentencia que orilla a la reflexión sobre la situación de las personas bajo 
esta condición… (Ovaciones) 
 
Quieren entrar a los CAIS (Excélsior) 
Hace cinco meses ante el Congreso local, el titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, Rigoberto 
Salgado Vázquez, se comprometió a hacer las gestiones para que los legisladores pudieran hacer 
recorridos en instalaciones de los Centros de Atención e Integración Social (CAIS) para ver en qué 
condiciones operan, pero eso no ocurrió. Por ello, el diputado Royfid Torres (Movimiento Ciudadano), 
interpuso un recurso de amparo ante el Poder Judicial Federal por vulnerar el derecho de petición y el 
derecho a la información pública. 
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MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES/FACULTADES DE 
ALCALDÍAS/COMPETENCIA DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Canieti vs. municipios” 
Enrique Yamuni y su equipo de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información (Canieti) están dando una fuerte batalla en dos frentes sobre el mismo 
asunto… En el caso de Guadalajara, están pendientes de que el Tribunal Colegiado Especializado resuelva 
hoy sobre la suspensión definitiva que le fue negada el último día de enero… En el caso de Monterrey, la 
Canieti promovió un amparo en contra del Reglamento para el mejoramiento del entorno urbano en el 
uso, construcción, instalación, ampliación, retiro y modificación en infraestructura de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión y/o suministro de electricidad. Como en el caso anterior, aquí tampoco han recibido 
amparos definitivos, sin embargo, es significativo recordar que, en ambos casos, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, presidido por Javier Juárez Mojica, ha interpuesto controversias constitucionales, 
puesto que consideran que no es facultad de las autoridades municipales, sino de este órgano autónomo 
del Estado… 
 
BENITO JUÁREZ 
Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) “El misterio de Juárez” 
Benito Juárez nació el 21 de marzo de 1806 en San Pablo Guelatao, un pueblo de no más de veinte familias, 
todas zapotecas, al sur de la Sierra de Ixtlán, en Oaxaca. Su historia es extraordinaria… Era un joven que 
hablaba sólo zapoteco, que no había ido jamás a la escuela. ¿Cómo es posible que un muchacho así, que 
ya grande no entendía el español, que no sabía leer ni escribir, tuviera el destino que tuvo? Pues unos años 
después sería gobernador de Oaxaca, titular de la Suprema Corte de Justicia, ministro de Gobernación y 
Presidente de la República, puesto que conservó por el resto de su vida, luego de vencer en la Reforma, la 
Intervención y el Imperio. ¿Cómo es posible? Ralph Roeder elude esa pregunta en Juárez y su México. 
También Brian Hamnett en Juárez, el benemérito de las Américas. Igual que Rafael de Zayas Enríquez en 
Benito Juárez: su vida, su obra. Ninguno de sus más notables biógrafos despeja el misterio de Juárez… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el que reglamenta la carrera 
judicial, en relación con la sustitución de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en Materia Laboral 
por ausencias temporales. 
 
OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS/DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO 
DE NUEVO LEÓN 
Suspensión inédita (Reporte Índigo) 
El desacuerdo entre diputados de oposición, PRI y PAN, cuyos coordinadores son el priísta Heriberto 
Treviño y el panista Carlos de la Fuente, con el gobernador Samuel García, llegó a una suspensión inédita 
de sesiones en el Pleno del Congreso local… La decisión fue tomada derivada de un amparo otorgado al 
mandatario estatal por el juez del Poder Judicial de la Federación con sede en Tamaulipas, Faustino 
Gutiérrez Pérez, quien decidió que todo lo que se había legislado contra García no aplicará hasta el año 
2027… Este recurso legal es… por las reformas aprobadas que retiran facultades al gobernador de vetar a 
un candidato a la titularidad de la Fiscalía General de Justicia, nombrar su gabinete y al secretario de 
Gobierno, entre otras. (Excélsior) (24 Horas) 
 
Inserción/Congreso del Estado de Nuevo León Septuagésima Sexta Legislatura (El Financiero) 
… Durante el último año el gobernador del Estado, Samuel García Sepúlveda, ha intentado 
sistemáticamente secuestrar al Poder Legislativo al no publicar en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos que contienen las leyes y reformas que legalmente aprueban las diputadas y diputados… El juez 
Octavo de Distrito con sede en Reynosa, Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez, ha actuado de forma 
cuestionable e irregular… el juez concedió una suspensión para que en Nuevo León no se pueda modificar 
la legislación hasta que concluya el periodo del Gobierno de Samuel García Sepúlveda… El H. Congreso del 
estado de Nuevo León exhorta respetuosamente a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para que investigue 
la actuación del juez Faustino Gutiérrez Pérez… (Reforma) (El Universal) (La Crónica de Hoy) 
 
Opinión Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Nuevo León: Un bochorno nacional y las prioridades de 
Samuel” 
El desacuerdo entre el gobernador Samuel García con diputados de oposición, principalmente del PRI y el 
PAN, ha ridiculizado a Nuevo León en todo el país. El Congreso local suspendió las sesiones en el Pleno por 
tiempo indefinido, en un hecho inédito, pero, nos dicen, que sí acudirán los legisladores. Esto se debió a 
un amparo otorgado al gobernador, por el juez federal de Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez. Bajo 
esta lógica los diputados simplemente no legislarán… La actitud del juez muestra un intento de 
intervención en asuntos legislativos, es decir, una invasión a la División de Poderes y, además, está 
impartiendo justicia desde otra entidad, lo que resulta aún más fuera de lugar. Vaya bochorno… 
 
Comentarios a Reforma.com/Cierra Congreso de NL (Reforma) 
En qué país nos tocó vivir.  
Rosa de Guadalupe 
 
AUTONOMÍA JUDICIAL/DELITOS MERCANTILES 
Presentan quejas por delitos mercantiles (Basta!) 
ESTADO DE MÉXICO.- Mexiquenses del Frente Mexiquense para una Vivienda Digna (FMVD) y Presunción 
de Inocencia y Derechos Humanos (PIDH) A.C. marcharon al Consejo de la Judicatura Federal del Poder 
Judicial de la Federación para presentar una queja contra jueces y magistrados del Edomex y federales 
que actúan bajo la ilegalidad y el quebranto de la ley. Los manifestantes de PIDH y del FMVD denunciaron 
que desde la llegada de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, al frente de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación (SCJN) el Poder Judicial ha otorgado amparos “a verdaderos delincuentes, mientras que los 
ciudadanos sufren la marginación de jueces impartidores de justicia”. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Con pago de una garantía de $5 mil, otorgan otro amparo a ex directivo de Segalmex (La Jornada) 
Con una garantía de 5 mil pesos, el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo con sede en la 
Ciudad de México otorgó a René Gavira Segreste, ex director administrativo de Seguridad Alimentaria 
(Segalmex), una suspensión provisional “contra actos de los jueces del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de México, con residencia en Almoloya de Juárez, y otras autoridades”, luego de que se 
librara una orden de captura en su contra por delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. Más información sobre el tema: (Nueve exfuncionarios detenidos por fraude en caso 
Segalmex/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Hoy, René Gavira Segestre, ex director de Finanzas de Segalmex, señalado como principal responsable del 
fraude a esa institución, tiene que firmar en el Juzgado donde se lleva su juicio y de no hacerlo caería en 
desacato con lo que perdería el beneficio del amparo que impide su detención y se le giraría una nueva 
orden de aprehensión… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
El juez Gerardo Alarcón declaró abierto el juicio contra Lozoya y la FGR solicita 46 años de cárcel. O Emilio 
regresa los 10.5 mdd de sobornos de Odebrecht -y no los 200 mdp que propone como garantía-, o saldrá 
al Hunan a comer pato laqueado en el año 2069. 
 
CASO JUAN COLLADO 
Socio de Juan Collado Mocelo, condenado a 15 años de cárcel (Unomásuno -versión digital-) 
Se ha informado que José Antonio Rico Rico, ex presidente de la Caja Libertad y socio del abogado Juan 
Collado Mocelo, fue condenado por un Tribunal de Enjuiciamiento a 15 años de prisión acusado por los 
delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
CASO TOMÁS YARRINGTON 
Sentencian en EU a 9 años de prisión a Tomás Yarrington  (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Autoridades de Estados Unidos informaron que el ex gobernador de Tamaulipas Tomás Yarrington 
Ruvalcaba fue sentenciado a nueve años de prisión por aceptar más de 3.5 millones dólares en sobornos 
y usarlos para comprar propiedades de manera fraudulenta en ese país… En 2016, la entonces 
Procuraduría General de la República ofreció una recompensa de hasta 15 millones de pesos a cambio de 
información “veraz y útil para la localización, detención o aprehensión del ex gobernador de Tamaulipas 
Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba”, a quien se acusaba de la comisión de delitos contra la salud. Ese 
mandamiento sigue vigente, señalaron autoridades ministeriales. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE CABECA 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Yarrington: avance de la justicia” 
El ex gobernador de Tamaulipas (1999-2004) Tomás Yarrington Ruvalcaba fue sentenciado a nueve años 
de prisión en Estados Unidos… El sucesor de Yarrington, Eugenio Hernández Flores (2005-2010), estuvo 
preso entre 2017 y 2022 por enriquecimiento ilícito, operaciones con recursos de procedencia ilícita, entre 
otros, y actualmente enfrenta un proceso de extradición a Estados Unidos… Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca (2016-2022) fue investigado por defraudación fiscal equiparada, delincuencia organizada y 
operación con recursos de procedencia ilícita, cargos que le valieron ser desaforado el 30 de abril de 2021… 
y sólo las maniobras ilegales del Congreso de Tamaulipas (controlado por sus adictos) y una deplorable 
conducta del Poder Judicial le han permitido evadir la acción de la justicia… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/ce7ee80c15f92b3770722d2808229798?file
https://www.efinf.com/clipviewer/baf38788a92b7bd4ea4363ac2a231c72?file
https://www.efinf.com/clipviewer/baf38788a92b7bd4ea4363ac2a231c72?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/519425b32a579a437ae260d355f991d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/72e66bcb1bb2bec9afa2dbc19e20762c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d5a9ef92c6a54774b05855a519706f15?file
https://www.efinf.com/clipviewer/00137470a9a74e81ede8c11403ac3feb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5e6088e4ae5bb197b133c39b78596559?file


DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niegan amparo a Raúl Beyruti contra orden de aprehensión (La Jornada) 
El empresario Raúl Beyruti Sánchez, señalado como El rey del outsourcing, sufrió un revés judicial ya que 
un juez le negó la protección de la justicia federal contra la orden de aprehensión por delitos de 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. El presidente de GINgroup, 
considerada la mayor empresa de outsourcing o subcontratación en el país, y accionista en otras 90 
compañías que son investigadas por operaciones de facturación falsa, solicitó un amparo, pero el Juzgado 
Noveno de Distrito en la materia sobreseyó el recurso. 
 
Aseguran 62.4 kg de fentanilo (Excélsior) 
Elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM) de la Fiscalía General de la República (FGR) adscritos a la 
Agencia de Investigación Criminal (AIC), en cumplimiento a una técnica de investigación ordenada por un 
juez de Control, realizaron cateos, conducidos por el Ministerio Público de la Federación (MPF) en dos 
inmuebles ubicados en la ciudad de Tijuana, Baja California. (La Jornada) (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
 
REINSERCIÓN SOCIAL/BENEFICIOS PENITENCIARIOS/PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Proporcionalidad de las penas” 
… Recientemente, Paola Zavala Saeb, especialista en reinserción, se pronunciaba contra el hecho de que, 
acá, un secuestro exprés pueda castigarse con más años de cárcel que un homicidio y que, entonces, se 
puede enviar 50 años a prisión a un delincuente por retener durante una hora a otra persona: “¿Cómo es 
que eso es justo? Ya sé que me dirán defensora de secuestradores' y no... Sólo les invito a reflexionar sobre 
la proporcionalidad de la pena. Y más si tomamos en cuenta que el castigo no es sólo el encierro sino las 
terribles condiciones carcelarias”, escribió. Rosario Robles, personaje de la política que praasó años 
detenida, entró al mismo debate y se refirió a la imposibilidad, avalada por la Suprema Corte, de que los 
condenados por secuestro exprés obtengan beneficios penitenciarios: “No hay posibilidad de reinserción 
porque ante la imposibilidad de tener beneficios para revisar comportamiento, su vida ya no tiene 
sentido”, escribió en Twitter. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “Más de lo mismo” 
… Decir que Calderón empezó esta guerra ignora la evolución del tráfico de narcóticos en este siglo. Los 
cárteles de los 90 traficaban mariguana, después cocaína. Los márgenes y rentabilidad de ésta les dieron 
para comprar ejércitos de sicarios, arsenales sofisticados e influencia política. Fue un error militarizar esa 
guerra sin antes hacer una profunda reforma de nuestro sistema judicial, sin fortalecer capacidades 
policiales y de inteligencia. Pero nada ha cambiado… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Jóvenes fueron ejecutados por el Ejército: Encinas (El Universal -espacio en primera plana-) 
El subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, dijo que hay 
elementos para acreditar que los cinco jóvenes asesinados la madrugada del 26 de febrero en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, no estaban armados ni se enfrentaron con militares, sino que se trató de una 
ejecución… El subsecretario informó que el Gobierno ya inició la etapa de judicialización sobre el caso de 
los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzinapa, que incluye la extradición de Tomás Zerón. (Excélsior) (La 
Jornada) (El Economista) (24 Horas) (Ovaciones -espacio en primera plana-)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Presunto coautor del ataque a María Elena Ríos seguirá en prisión (La Jornada) 
Rubén L. C., presunto coautor intelectual del intento de feminicidio de María Elena Ríos Ortiz, saxofonista 
atacada con ácido en septiembre de 2019, continuará su proceso penal en prisión preventiva… tras analizar 
las pruebas presentadas, los magistrados integrantes de la Sexta Sala desecharon el amparo solicitado por 
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la defensa de Rubén L. C.; además, cuestionaron el actuar del juez federal Ponciano Velasco Velasco, 
quien ha admitido 15 amparos, que sólo han retrasado el proceso penal por tentativa de feminicidio. 
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS/ACCIDENTE EN LA LÍNEA 12 
Víctima de L12 gana en Juzgado atención que GCDMX le negó (El Financiero) 
El 3 de mayo de 2021, cuando se desplomó un tramo de la Línea 12 del Metro, El Financiero entrevistó a 
Enrique Bonilla, un hombre que sobrevivió a la tragedia y, visiblemente golpeado, narró lo sucedido. Al día 
de hoy el Gobierno de la Ciudad de México se ha negado a tratarlo como víctima, no le dio la atención 
médica que requiere y, según el propio Bonilla, esto le ha causado una discapacidad de por vida… Germán 
Cruz Silva, juez en Materia Administrativa, otorgó el amparo 562/2021, al considerar que la Secretaría de 
Salud capitalina tuvo una conducta omisa y deficiente en la atención del afectado. (La Prensa) 
 
CONCURSO MERCANTIL/LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Banco Famsa, una historia de engaños (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El fantasma de la dudosa situación financiera en Grupo Famsa rondaba los pasillos desde 2015. La empresa 
de Humberto Garza llevaba años de irregularidades sin que las autoridades financieras del país hicieran 
algo al respecto, y los fraudes e ilegalidades le cobraron a la empresa su brazo financiero, Banco Ahorro 
Famsa, el cual hoy está quebrado y desaparecido, y el grupo en general en concurso mercantil, como se 
publicó ayer en estas páginas de Excélsior. 
 
USUFRUCTO DE PARQUE/MODIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
Avala juez conservar parque Reforma Social (Reforma) 
Los vecinos de la colonia Reforma Social, en la alcaldía Miguel Hidalgo, que han defendido la posesión del 
parque de la zona, dieron a conocer que un juez emitió una resolución que beneficia la causa que 
encabezan. Pilar Galván, abogada de los colonos, explicó que el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa emitió una resolución el viernes en la que confirmó el sobreseimiento de un juicio 
de amparo que interpuso, en 2013, Viviendas Leo para modificar el uso de suelo del parque… En 
noviembre pasado, Reforma publicó que el representante legal de quienes se asumen como propietarios 
explicó que en su momento la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a favor de los particulares 
un incidente de inejecución de sentencia, encaminado a que se les regrese la posesión material del 
terreno. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/COBROS EXCESIVOS 
Denuncian usuarios de Monterrey cobros excesivos por servicio de agua (La Jornada) 
La Alianza de Usuarios de Servicios Públicos y Financieros (AUSPF) denunció ayer ante la Procuraduría 
Federal del Consumidor (Profeco) cobros excesivos e indebidos de Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey (SADM). Jaime Noyola Cedillo, vocero de la AUSPF… dio a conocer que la próxima semana 
pondrán mesas de recepción de quejas frente al Congreso estatal; en ellas también se brindará apoyo para 
tramitar amparos a quienes decidan proceder por esta vía. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a ex director del Cereso de Tula por la fuga de violador condenado (La Jornada) 
Un juez de Control con sede en esta capital vinculó a proceso a Fredy Carbajal Mora, ex director del Centro 
de Reinserción Social (Cereso) de Tula, por el delito de evasión de reos, dado que la Procuraduría General 
de Justicia del Estado (PGJEH) aportó elementos de prueba necesarios para considerar al ex funcionario 
responsable de la huida de un preso condenado por violación, fuga ocurrida el pasado 14 de febrero. 
 
Maestro ya enfrenta otro proceso (Excélsior) 
Javier “N”, maestro de música del Colegio Carmel, sumó su segunda vinculación a proceso por agresiones 
sexuales en contra de menores de edad que son alumnos de dicho plantel ubicado en la alcaldía Coyoacán. 
Durante la continuación de audiencia que se celebró ayer, el juzgador decidió procesarlo por el delito de 
abuso sexual agravado. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Desecha Tribunal Electoral demandas contra el Plan B (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral ha desechado 677 demandas interpuestas contra el Plan B de la 
reforma electoral, al señalar que no se impugnó un acto o afectación concreta de estas leyes. También se 
impugnó el acuerdo del Consejo General del INE por el que se crea el comité técnico para la 
implementación de la reforma electoral, que será el encargado de llevar a cabo estos cambios y estará 
integrado por las siete consejerías que no se renuevan este año… Cabildeo de Adán. Adán Augusto López, 
titular de la Segob, se reunió con los Ministros Jorge Pardo y Arturo Zaldívar. (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Jornada) (Milenio Diario) (El Sol de México) 
(Ovaciones) 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Batea TEPJF a Carla Humphrey y su intento de encabezar al INE (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validó ayer el proceso, en desarrollo, para 
la selección de consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), incluido su presidente, hasta su tercera 
etapa. Lo anterior se determinó al resolver 27 medios de impugnación contra resoluciones del Comité 
Técnico de Evaluación de la Cámara de Diputados, relacionadas con el proceso para la selección de 
consejerías electorales del INE. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Reforma) (La Jornada) (El 
Universal) (24 Horas) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (El Economista) (Diario de México) 
(Ovaciones) (Publimetro) (Basta!) Más información sobre el tema: (PRI, por pactar con Morena la elección 
de los nuevos consejeros/El Financiero) (Acusan renovación de consejeros del INE con poca 
transparencia/La Razón de México) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Y hablando de organismos autónomos, la decisión que ayer tomó por mayoría el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de validar el criterio establecido por la Cámara de Diputados, según el 
cual la consejera electoral Carla Humphrey no es elegible para el cargo de presidenta del INE porque al 
ocupar ya una presidencia de comisión en ese instituto, de convertirse en presidenta del Consejo General 
se estaría produciendo una reelección, según el proyecto de sentencia que elaboró y presentó el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón y que validaron la mayoría de sus pares magistrados en el Pleno 
del TEPJF. 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Carla no será presidenta del INE” 
La próxima consejera presidenta del INE no será la consejera Carla Humphrey. El Tribunal Electoral le cerró 
la puerta. Se argumenta que por los cargos que actualmente ocupa en el instituto se incurriría en una 
reelección equiparada. De manera que hasta ahí llegaron sus aspiraciones. El proceso para elegir nuevos 
consejeros del INE está plagado de suspicacias. Hasta el Tribunal han llegado toda clase de impugnaciones 
sobre el trabajo realizado por el Comité Técnico de Evaluación… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Rumbo a la presidencia del INE, dos menos” 
Y ahora fue el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que decidió, ya de manera 
definitiva, nos comentan, que la consejera electoral Carla Humphrey no podrá participar en el proceso de 
designación de cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral, entre los que figura el de 
presidente del Consejo, cargo al que la funcionaria aspiraba. Entre los puntos de la sentencia se establece 
que ya se sabía que la renovación de la Presidencia del instituto se daría hasta 2023, por lo cual Humphrey 
podía haberse esperado hasta ahora para planear su participación en el proceso. La votación final de los 
magistrados fue de 4 a favor: de Reyes Rodríguez, Felipe de la Mata, Indalfer Infante y José Luis Vargas, 
y de uno en contra, de la magistrada Mónica Soto.  
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
…Con los votos a favor de cuatro magistrados, uno en contra y la ausencia de dos de ellos, Janine Otálora 
y Felipe Fuentes, la Sala Superior del Tribunal Electoral resolvió que la consejera el INE, Carla Humphrey, 
no puede aspirar a presidir éste por considerarse que “se trataría de una reelección, prohibida por la 
Constitución”. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lamenta Nieto revés del TEPJF a Humphrey” 
El primero que lamentó que el TEPJF vetara a Carla Humphrey en su aspiración para presidir el Instituto 
Nacional Electoral fue el ex titular de la UIF y esposo de la consejera, Santiago Nieto. “México pierde la 
oportunidad de construir un órgano electoral más sólido y no polarizado, con una extraordinaria mujer 
que ha entregado grandes victorias a la paridad y la democracia”, lamentó el queretano, y no dudó en 
expresarle “todo mi amor y admiración”. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
… Finalmente, el Tribunal Electoral confirmó la decisión del Comité Técnico de Evaluación para dejar fuera 
de la contienda a la consejera del INE, Carla Humphrey, para la presidencia porque si resultaba electa sería 
considerada una reelección lo que está prohibido por la Constitución. El proyecto lo hizo el presidente de 
la Sala Superior, Reyes Rodríguez Mondragón, justo quien no quería a Humphrey en el puesto. 
 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL MÍNIMA” DE LOS OPLES 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “INE, OPLES, federalismo y razón” 
En sentencia reciente del Tribunal Electoral, nuestro lesionado federalismo obtuvo un respiro. La Sala 
Superior debía decidir si confirma o no un acuerdo del INE que había determinado, en noviembre pasado, 
cuál debería ser la “estructura ocupacional mínima” de los órganos públicos locales electorales OPLES… Sí, 
el Instituto había desbordado su facultad reglamentaria, invadiendo al mismo tiempo la esfera 
competencial de los congresos locales, que son a los que corresponde en exclusiva emitir las normas que 
rigen la función electoral local, y las que establecen la estructura con la que deben contar las autoridades 
electorales, como se vio recientemente en la Suprema Corte, que validó la reforma que el Congreso 
capitalino le había aplicado a la ley electoral local y, por lo tanto, a la estructura del OPLE capitalino. 
 
TRANSMISIÓN DE SPOTS EN RADIODIFUSORAS INDÍGENAS 
Radio indígena demanda al TEPJF eximirla de emitir espots de partidos (La Jornada) 
Radio Tosepan Limakxtum, radiodifusora comunitaria que cubre a 290 comunidades de la sierra 
nororiental de Puebla, demandó al Tribunal Electoral y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
dejar sin efecto la resolución del Instituto Nacional Electoral (INE) que la obliga a transmitir anuncios de 
los partidos políticos… Representantes de la radio y de grupos civiles que la apoyan informaron que 
seguirán con la lucha jurídica, pues el INE omitió “el trato diferenciado que la SCJN reconoció para estos 
medios de comunicación”. En un comunicado que leyó la activista afrozapoteca Kenia Roque, las radios 
comunitarias señalaron: “Hacemos un llamado al Tribunal Electoral y a la SCJN como las instancias a las 
que ahora corresponde corregir este fallo y hacer respetar los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas. 
 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Mujeres gobernando” 
…A finales del año pasado comenté en este mismo espacio que hay diferencias notables en el avance de 
la participación política de las mujeres en el ámbito legislativo frente al municipal o el de gubernaturas (29 
de diciembre de 2022). Así, mientras que, en las elecciones locales de 2021, la mayoría de las diputaciones 
locales elegidas fueron mujeres, en las mil 923 presidencias municipales que se renovaron en 30 entidades 
del país ese mismo año, sólo resultaron electas 497 presidentas: 26% del total de municipios con 
elecciones… Según un análisis de mi autoría que está por publicarse en un volumen colectivo editado por 
José Roldán Xopa -Tribunal Electoral: Diálogos con la crítica (TEPJF)-, existe una relación negativa entre la 
proporción de triunfos de presidentas municipales y la población de los municipios del país… 
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Propone frenar uso médico de fentanilo 
El Presidente AMLO propuso sustituir en México el uso del fentanilo con fines médicos como analgésico, 
a fin de frenar su tráfico como droga. (El Heraldo de México) 
 
Y EU revira: México sí es productor 
La administración Biden afirmó que México sí produce fentanilo, contrario a lo que sostiene el Gobierno 
federal. “México recibe precursores químicos de todo el mundo. Esos precursores se usan para producir 
fentanilo en México”, dijo Brian Nichols, subsecretario de Estado para Asuntos del Hemisferio Occidental, 
ante senadores de su país. (Excélsior) 
 
Pide Brian Nichols a AMLO respetar la soberanía de EU 
“Así como EU respeta la soberanía de México, esperamos que López Obrador respete la de EU”, sostuvo 
el subsecretario de Estado de EU para Asuntos del Hemisferio Occidental, Brian Nichols, al cuestionar los 
dichos del Presidente AMLO de que pediría no votar por republicanos. (El Financiero) 
 
Ebrard coincide con Biden en control de venta y tráfico de armas 
Vecinos. México y Estados Unidos no pueden seguirse culpando por los actos de violencia que hay en 
ambos lados de la frontera, dijo ayer el canciller Marcelo Ebrard. Por el contrario, señaló, es necesario 
empezar a colaborar en esta materia, para así empezar a tener resultados. (La Crónica de Hoy) 
 
Tomas Yarrington, ex gobernador de Tamaulipas, es condenado a 9 años de cárcel en EU 
Tomás Yarrington Ruvalcaba, ex gobernador de Tamaulipas, fue sentenciado este miércoles a 9 años de 
prisión federal por aceptar más de 3.5 millones en sobornos y usar ese dinero para comprar propiedades 
en EU. (La Crónica de Hoy) 
 
Se perfilan las cartas fuertes de Morena y oposición en CDMX 
De acuerdo con la más reciente encuesta de Enkoll para El Universal, Suspirantes CDMX, si hoy fueran las 
elecciones para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el secretario de Seguridad Ciudadana, 
Omar García Harfuch, obtendría una amplia ventaja como abanderado de Morena, PT y Partido Verde, con 
57% de las preferencias efectivas; seguido por la senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, con 32% por el PAN-
PRI-PRD, y en tercer lugar, el diputado federal Salomón Chertorivski por Movimiento Ciudadano, con 10%. 
(El Universal) 
 
Darán 22 años de cárcel por matrimonio infantil 
El Senado prohibió el matrimonio entre menores de edad o entre menores de edad y adultos, así como el 
uso de menores de edad como objetos de trueque, prácticas que se castigarán hasta con 22 años de cárcel. 
(Excélsior) 
 
Plan Colombia no funciona para México 
Concebido en 1998, diseñado en 1999 y ejecutado de 2000 a 2016, el Plan para la Paz y el Fortalecimiento 
del Estado -Plan Colombia- significó el mayor involucramiento político, militar, financiero y de inteligencia 
de Estados Unidos en América Latina y el Caribe en el siglo XXI, en una ofensiva contra las estructuras del 
narcotráfico insertadas en la guerrilla comunista, el paramilitarismo anticomunista y la delincuencia 
organizada de ese país. (El Universal) 
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Identifican en SLP franja roja de desaparecidos 
En 15 municipios potosinos se ha detectado un aumento en el número de desapariciones, un problema 
que reconoce el Gobierno estatal y que señala como un mal que creció por el desinterés de 
administraciones pasadas. (El Universal) 
 
Sube 60% en siete años. Pega la extorsión sobre todo en Zacatecas, Edomex y BCS 
Saturnino cerró su restaurante después de que personas armadas, que afirmaron pertenecer a un cártel, 
le exigieron 120 mil pesos mensuales para continuar con el negocio. (Milenio Diario) 
 
Ola migrante ‘tomó por sorpresa’ al país 
En lo que va del actual Gobierno, han pasado por territorio nacional millones de personas en una cantidad 
que no se había visto antes, en una situación que “impone retos para los que no estábamos preparados”, 
dijo Roberto Velasco, jefe de la Unidad para América del Norte de la cancillería a senadores. (24 Horas) 
 
Preocupa bajo nivel de presas 
Un tercio de las principales presas, 65 de 210, con las que cuenta el país tiene un almacenaje de agua por 
debajo de 50 por ciento. (El Heraldo de México) 
 
CFE: 270 mil usuarios afectados por condiciones meteorológicas 
Habitantes de varias colonias de la Ciudad de México reportaron anoche en redes sociales un apagón que 
provocó incluso la caída de la telefonía fija y móvil. (El Financiero) 
 

ECONOMÍA 

 
Desplome de Credit Suisse tira bolsas en EU, Europa y AL; pierden peso y petróleo 
El banco central suizo dijo que dará liquidez a Credit Suisse después de que las acciones del prestamista 
cayeron durante la jornada del miércoles hasta 30 por ciento y provocaron una venta masiva de acciones 
bancarias europeas y estadunidenses, según lo publicado por Financial Times. (Milenio Diario) 
 
“El panorama económico del país luce bien” 
No puedo ser negativo, en México “están pasando cosas buenas” La banca apuesta a que la etapa de altas 
tasas sea una burbuja El panorama económico y social de México a corto plazo luce bien, afirma Julio 
Carranza, quien será el nuevo presidente de la ABM. (La Jornada) 
 
Precios del crudo alargan su caída por temores económicos 
Los precios del petróleo han caído cerca del 15% desde el viernes, en medio de la inquietud que se ha 
generado por el sistema financiero tras el colapso de tres bancos en Estados Unidos. (El Economista) 
 
EU va por más crudo, pero exige energías limpias 
La extracción y refinación de petróleo en el mundo representa una de las industrias más lucrativas a nivel 
global y de importancia mayúscula debido a que en el sector energético se deposita la movilidad y el 
funcionamiento de la industria global; sin embargo, es uno de los sectores más contaminantes, pero eso 
no impide que potencias mundiales sigan operando y planeando la construcción de más refinerías o pozos 
petroleros, pero pidiendo a países en vías de desarrollo que transiten a energías limpias. (Contra Réplica) 
 
Sube pobreza extrema 24% en primeros 2 años de 4T 
Entre 2019 y 2020, primeros dos años de Gobierno de la autollamada Cuarta Transformación, la pobreza 
extrema repuntó 24%, así lo dio a conocer el Coneval. (Diario de México) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5983fa8f49f3726c6040b355ed994eb4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e51c11050220945f4162d98e8eede81.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bdd3d2e6725b0ab3f9a71c404d16583.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36868055ded5b0ec8dcb4297eebfd26d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c71754c5b6f056484d39808e0eaf0bd3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5104c419a4105fdb0f8d555b1e00b4c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/97e0e75eeeed9281cfafa653af8d4fac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d962537213326308189b07a54e704909.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72fa045a62eaed78d68d52fb52dd2b71.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c90cc228b5d93768e4e455325ce77e0.pdf


INTERNACIONAL 

 
Peligra en EU píldora abortiva 
El futuro de una píldora utilizada en Estados Unidos por medio millón de mujeres cada año para 
interrumpir sus embarazos está en juego en la sureña entidad de Texas ante un juez ultraconservador, 
después de que opositores al aborto presentaran una demanda para prohibir la pastilla en todo el país al 
alegar irregularidades en su aprobación. (Reforma) 
 
Manifestantes israelíes increpan a Netanyahu por la reforma judicial 
Los israelíes que se oponen a la reforma del sistema judicial del Gobierno de Benjamin Netanyahu, se 
manifestaron ayer en el aeropuerto de Tel Aviv, desde donde el gobernante partió para una visita oficial a 
Berlín. Los manifestantes colocaron carteles con las frases: “¡No vuelvas por aquí!” “Dictador en fuga” en 
las salas de la terminal aérea de Ben Gurion. (La Jornada) 
 
Franceses presionan a Macron 
Medio millón de manifestantes en todo el país salió a las calles, previo a que el Congreso discuta hoy la 
reforma a pensiones propuesta por el mandatario galo. En la imagen, una persona usa una sombrilla para 
protegerse de bombas de gas lacrimógeno. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
FUERON ejecutados. Así, sin medias tintas y con todas sus letras, Alejandro Encinas reconoció que cinco 
jóvenes fueron asesinados por elementos del Ejército Mexicano, lo cual no admite justificación alguna. 

UN SEÑALAMIENTO de esta naturaleza resulta consecuente con la trayectoria de Encinas, pero se vuelve 
especialmente significativo porque se trata del mismísimo subsecretario de Gobernación. Como 
encargado del área de Derechos Humanos, el mexiquense se pone en línea directa de confrontación con 
el más poderoso de los secretarios del gabinete: el general Luis Cresencio Sandoval. 

Y ES QUE, si bien los militares que mataron a los jóvenes están presos, hasta ahora el Gobierno federal 
había tratado de minimizar el hecho, diciendo inclusive que los militares desobedecieron a su superior. 
Pero con lo dicho por Encinas, de que se trató de una ejecución llevada a cabo por servidores públicos, las 
responsabilidades salpican muy, pero muy alto. 

NO ES por amarrar navajas -bueno, sólo un poquito-, pero Ricardo Monreal sale muy raspado con el veto 
presidencial contra los comisionados del INAI que habían sido avalados por el Senado. 

COSA DE recordar que el morenista logró imponer a uno de los suyos en esa posición: a Rafael Luna Alviso. 
El hecho fue denunciado en su momento, pero como suele suceder con la aplanadora legislativa de 
Morena, ni quién hiciera caso. Habrá que ver si Monreal busca darle la vuelta a la orden de Palacio Nacional 
o si se resigna a solamente sobarse el trancazo. 

VAYA que estará caliente la Convención Nacional Bancaria que hoy inicia. Y no sólo por los 34 grados que 
se sentirán en Mérida, sino porque la reunión se da en un contexto bastante difícil para los bancos. 

QUIENES participen en el encuentro estarán con un ojo al gato de la convención y con otro ojo al garabato 
de los mercados, luego de que ayer se tambalearon por el desplome de Credit Suisse. Habrá ingenuos que 
digan que eso no le afecta a México, porque aquí no comemos queso suizo, pero el nerviosismo financiero 
no reconoce fronteras. A eso se suma la expectativa por la venta de Banamex y la forma tan despectiva en 
que la tesorera Elvira Concheiro se refirió a la banca comercial. 

EN LA PLENARIA hablarán el subsecretario Gabriel Yorio; el fantasmal secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez de la O, y el Presidente, cuya relación con la cúpula empresarial ha sido un juego de simulaciones 
de uno y otro lado. 

OJALÁ fuera broma, pero realmente Andrés Manuel López Obrador cree que es buena idea eso de cambiar 
el fentanilo de uso médico por analgésicos que "se usaban antes". Si ya retrocedió el reloj en la generación 
de energía, en el desarrollo democrático y hasta en la hora en la que sale el sol... ¿por qué no habría de 
recetar raíz de jengibre en lugar de fentanilo? Es pregunta sin anestesia. (Reforma) 

 
RAYUELA 
¿Y cuál será la diferencia entre aquellos campos de concentración de la Segunda Guerra y las nuevas 
cárceles de El Salvador? (La Jornada) 
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